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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

Leyes: 
LEY 14 DE 1947 (NOVIEMBRE 12) 

por la cual se intensifica y facili ta el crédito agrario. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? La Caja de Crédito Agrario, Industr ia l y Mi-
nero podrá ampliar el servicio de crédito personal has ta por 
ia suma de $ 1.000 para cada pe r sona-na tu ra l o jurídica, 
siempre que la inversión encaje c laramente dentro de los. 
f ines esenciales de la institución. Para el otorgamiento de es-
tos créditos se t endrán en cuenta, preferencialmente, la sol-
vencia. moral y económica del peticionario y 'sus antecedentes 
en las operaciones que haya tenido con la Ca ja ' Agraria o 
con otras instituciones de crédito. 

ARTICULO 29 Los gastos relativos a la inspección y avalúos 
de objetos ofrecidos o dados en prenda correrán por cuenta 
de la Caja Agraria; y ésta no podrá emplear medio alguno, 
de compensación que afecte al solicitante o prestatario. 

ARTICULO 39 Créáse para la Caja de Crédito Agrario, la 
"Letra Agraria", como una nueva forma de crédito, a la cual 
se aplicarán en lo per t inente la-s disposiciones sobre ins t ru-
mentos negociables. La C a j a al reglamentar este servicio, 
tendrá en cuenta que el objeto principal del nuevo ins t ru-
mento es el de facil i tar las operaciones con los pequeños 
agricultores y ganaderos, disminuyendo a la vez el costo 
de ellas y el de administración y cobro. La "Letra Agraria" 
tiene, además, todo el valor de los documentos de prenda 
agrar ia para los efectos civiles y penales. 

ARTICULO 49 En los Municipios que no tengan sucursa-
les o agencias de la Caja de Crédito Agrario, ésta podrá 
crear oficinas que, con el carácter de Subágencias. sirvan 
s imul táneamente a los t raba jadores del campo y a la agen-
cia más próxima, suminis t rando á aquéllos informaciones y 
a ésta la referencia de los peticionarios, con el objeto de 
facil i tar la distribución de nuevos créditos, especialmenté 
de los previstos en los artículos precedentes: 

ARTICULO 59 La hipoteca abier ta y la prenda agrar ia 
abierta serán las operaciones preferenciales � de la" Ca ja 
Agraria cuando se t r a te de cultivos permanentes y asi con-
venga mejor al prestatario, sin que por ello, pueda elevarse 
la cuant ía del interés sobre las operaciones corrientes de la 
Caja. .' � � 

ARTICULO 69 Autorízase al Gobierno para que, por con-
ducto de la Superintendencia Bancaria, amplíe el plazo has -
ta por dos años, de los préstamos que pueden hacer los Ban-
cos comerciales con destino exclusivo a la. agricul tura y a 
la ganadería, así como al Banco de la República para des- , 
contar las obligaciones a que este artículo se refiere. ; . 

ARTICULO 79 Esta Ley ~ regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a t re in ta y uno de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y siete. : 

El Presidente del Senado, F. DE P. VARGAS—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes , I. HERNAN IBARRA C. 
El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El Secretario de la; 

Cámara de Representantes , Alejandro Vallejó. ' 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
noviembre doce de mil novecientos cuaren ta y siete 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINÁ PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. Berrial. 

El Ministro de la Economía Nacional; Moisés Prieto. 

C O N T E N I D O 

1EN LA ULTIMA r A G I V O 

LEY 15 DE 1947 (NOVIEMBRE 12). 

por lá cual se conceden unas exenciones.. 

El Congreso de Colombia 
decreta: \ . 

ARTICULO 19 Decláranse exentes del pago de derechos 
de aduanas y fletes férreos, la maquinar ia y demás élemeh-
tos complementarios, que el Municipio de Sogamoso int ro-
duzca con destino a la instalación de la p lan ta eléctrica y 
acueducto municipales de dicha ciudad, siempre que tai 
exención beneficie exclusivamente al Municipio. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción.. 

Dada en Bogotá a t re inta y uno de octubre de mil nove-
- cientos cuarenta y siete. í 

Eí Presidente del Senado, F. DE P. -VARGAá—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes , I. HERNÁN- IBAíÉÜA' C. 
El Secretario del Senado,,Carlos V. Rey—El Secretario" de- la 
Cámara de .Representantes, Alejandro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
. noviembre doce de mil novecientos cuarenta y siete. 

Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. M. Bernal. 

El Ministro de la Economía Nacional; Moisés Prieto.. ' 

MINISTERIO DE GOBIERNO' 

Se honra la m e m o r i a -del 
doctor G ó m e z l i e s trepo, 

D E C R E T O NUMERO 3608 D E 19-17 (NOVIEMBRE 7) 

Por el cual el Gobierno de Colombia honra la memoria del doctor 
Antonio Gómez fícslrepo. 

El P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca de Colombia , 

en uso de sus f acu l t ades legales, y 

CONSIDERANDO-

� Que ha mticr lo en la c i u d a d de Bogotá el Maestro Antonio 
� Gómez R c s t r e p o ; -

Que fue el ex t in to m á x i m o e x p o n e n t o del p e n s a m i e n t o nac iona l 
y c i f r a i lus t re de la cu l tu ra h i s p a n o a m e r i c a n a , que tuvo en 
Anton io Gómez Re-strcpo un excelso a r t í f i c e de Ja p a l a b r a es-

' c r i t a y hab lada , la cual a lcanzó con él exp re s iones d i f í c i l m e n t e 
s u p e r a d a s ; 

. Qiie el doc to r Gómez Res l r epo e jerc ía p o r d e r e c h o p r o p i o un 
orgul loso e i n d i s p u t a d o magis te r io s o b r e la in te l igenc ia co lom-
b i a n a ; 

Que consagró su vida en te ra al se rv ic io de la P a t r i a y de los 
idea les que son s ímbolo y meta de la g r a n d e z a nac iona l corno 
h u m a n i s t a , p e n s a d o r , i n t e m a c i o n a l i s t a , c r i t i co y p o e t a ; 

- Que p r e s tó inva luab les s e r v i c i o s ' a l p a i s e n el d e s e m p e ñ o de 
a l tos cargos , ta les como el de S e n a d o r de la Repúb l i c a , Min i s t ro 
de E s t a d o en los D e s p a c h o s dé I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a v de Rela-
c iones Ex te r io re s , Miembro de N ú m e r o de la A c a d e m i a de His-
to r ia y Sec re t a r io P e r p e t u o de la Academia de la L e n g u a ; 

Que ded icó lo me jo r de s u s c la ros ta len tos al e s tud io y a la 
so luc ión de n u m e r o s o s p r o b l e m a s vi ta les de n u e s t r a h i s to r i a in-
t e r n a c i o n a l como e n c a r g a d o de ia d i r e c c i ó n de nues t r a Canci -
l ler ía , como Secre ta r io Genera l del Ministerio de Re lac iones Ex-
t e r i o r e s y como e j e m p l a r r e p r e s e n t a n t e de nues t ro p a í s en el 
E x t e r i o r an te nac iones amigas y en c o n f e r e n c i a s i n t e r n a c i o n a l e s 
a las que. l levó el a p o r t e de su e sc l a r ec ida in te l igenc ia y las do-
tes' de su' generoso corazón de -patriota; 

Que su v ida p r e s e n t a una de las más l a rgas y nobles t r ayec -
to r i a s p e d a g ó g i c a s que r eg i s t r a la h i s to r i a de nues t r a e d u c a c i ó n ; 

Que cómo c i u d a d a n o , h o m b r e de hoga r y je fe de fami l ia f ue 
. d igno de a d m i r a c i ó n y de respeto., y 


